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Quito, D.M., a 16 de noviembre del 2012. 

Señora 
ZULAY CHU PAEZ. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle, que la Junta Universal Extraordinaria de socios de la compañía 

“SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA.”, celebrada el día de 14 de noviembre del año 2012, tuvo 
el acierto de designarle PRESIDENTA, por un periodo estatutario de CINCO (5) años, , sus 
deberes y atribuciones son: a) Súper vigilar la buena marcha de la compañía, el cumplimiento de la Ley y el 
Estatuto; b) Presidir y convocar la Junta General de Socios y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; Cc) 
Pedir al Gerente General que convoque a Junta General de Socios; d) Suscribir con el Gerente General los 
certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; e) Subrogar al Gerente General en el 
ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 
definitivamente; f) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y los. 

La compañía “SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura otorgada el 26 de 
Julio del 2007, ante el Notario Público Vigésimo Primero del Cantón, Dr. Marco Vela Vasco, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Noviembre del 2007.- 

Sírvase comunicarnos su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que usted 
ejercerá la Presidencia de la Compañía. Entre sus atribuciones esta la de subrogar al Gerente 
General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

Atentamente, 

E - 
Sra. SONIA ELIZABETH PÁEZ AYALA. 

GERENTE GENERAL 
“SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA.” 

C.C. 170453554-9 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía “SERVILLAVES PAEZ CIA. 
LTDA.”. Quito, D.M., 16 de NOVIEMBRE del 2.0,    

SRA. ZU PAEZ. 
PRESIDENTA 

“SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA.” 
C.C. 170810253-6
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